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DECLARACIÓN JURADA 

 
Asunción, 23 de octubre de 2025 
 
MCN N° 17/2025 – ID 466.213 Seguro de Edificios para el Centro Cultural de la República 

“El Cabildo” y para las Casas del Bicentenario. 

 
Yo AGUSTÍN MARÍA ROLÓN POSE, en mi carácter de responsable de la SubUnidad 

Operativa de Contrataciones del Centro Cultural de la República “El Cabildo”, declaro 

bajo fe de juramento: 

 

 Que la a la fecha de suscripción del contrato no se contaba con póliza de seguro 
vigente. 
 

 Que los edificios del Cabildo y las Casas del Bicentenario están catalogados como 
de valor histórico-cultural, protegidos por la Ley 5621/16 “DE PROTECCIÓN AL 

PATRIMONIO CULTURAL” expresa: En especial el edificio del Cabildo DECLARADO 

BIEN CULTURAL Y PARTE DEL PATRIMONIO DE LA NACIÓN,” POR LEY N° 

5.243/2014. 

 

 Que la Ley 7445/2025 De la función Pública y Servicio Civil, en su inciso r) del 
artículo Nº 51 del Capítulo VII DE las Obligaciones de los Funcionarios Públicos que 

expresa: “velar por la economía y conservación del patrimonio público a su cargo”. 

 

 Que, la verificación que realiza la DNCP sobre el proceso de contratación, en sus 
distintas etapas, no supone aprobación o autorización del mismo. Por lo que la 

realización del procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es 

exclusiva responsabilidad de la convocante. La Convocante es la responsable de los 
precios obtenidos y ejecutados en las distintas etapas del proceso licitatorio, debiendo 

otorgar al Estado las mejores condiciones de contratación, sujetándose a los criterios de 

razonabilidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

 

Por tal motivo se procedió a la formalización del contrato en forma anticipada fuera de los 

plazos establecidos por el artículo 61 de la Ley 7021/2022, artículo 105 del Decreto 
2264/2024 y el artículo 67 de la Resolución DNCP 230/2025. 
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Sub-Unidad Operativa de Contratación 
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